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El sufragio universal.
Si es verdad que se apetecen las cosas con 

más ánsia antes de poseerlas, que se estiman 
cuando han sobrevenido las realidades do la 
posesión, de este fenómeno moral dan testimo
nio hoy casi todos los periódicos, incluso bas 
tantes de aquellos liberales y democráticos, que 
tanto han alborotado estos últimos años, tratan
do de tornadizo y de perezoso al partido liberal, 
porque no cumplía este punto de su programa. 

Verdad es que la preterición se explica hasta 
cierto punto, porque los periódicos se van siem
pre tras los sucesos que hacen más ruido; y 
ayer el ruido que produjo el incidente de las 
reformas militares, quitó resonancia á la lectu
ra del proyecto de sufragio universal.

Sucede, además, que en las luchas de los par
tidos, se celebra muchas veces la preconización 
de un principio, más que por entusiasmo fér
vido, por creer que por aquel camino se hace 
daño á los gobiernos; de modo, que cuando los 
gobiernos á veces, responden con hechos á sus 
promesas, y estos hechos trastornan el plan de 
sus adversarios, entonces suelen estos salir por 
el registro, de tachar el principio de deficien
te (que fné lo que ya se hizo cuando el jurado), 
ó usar expresiones vagas de desconfianza, en 
cuanto al cumplimiento sincero de lo estatuido.

De todos modos, se esplica muy bien el terre 
no de combate de los conservadores, porque son 
lógicos consigo mismos, combatiendo lo que 
nanea pidieron, y que siempre rechazaron, en 

, la hipótesis de que prevaleciera.
Los que, por el contrario, eligen débiles posi

ciones, son aquellos que, vaticinando constan
temente que no se presentarla el proyecto de 
sufragio universal, al verse chasqueados, acu
den á argucias, vaguedades y reservas que ni 
siquiera tienen fuerza para convencerlos á ellos 
mismos.

El partido liberal, claro está que, á semejanza 
de lo que ocurre en Inglaterra, Italia y Bélgica, 
pudo oportunamente pensar si convenía andar 
el camino con la relativa pausa con que lo van 
andando las mencionadas naciones; pero pre
ciso es confesar, aparte de esto, que ha cum 
Í>lido honradamente sus compromisos, siendo 
ustos en esto, cuando lo reconocen, El Globo y 

El Liberal,
Ahora lo que importa es que en las medidas 

de procedimiento se afinen también lo posible 
todos los resortes, para que la verdad electoral 
se vea libre de tantos embarazos como hoy la 
atedian, porque por cima del principio mismo, 
es Intesesanta que se emita, tal como es, la vo
luntad del cuerpo electoral.
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Reformas militares.—La conferencia de 
saochc.
Sobre la nueva conferencia que anoche á poco 

do levantarse la cesión del Congreso, celebra 
ron los Sres. Sagas ta y Martos con la comisión 
de reformas militares, dicen los periódicos de 
la maSana que luego de cambiarse Impresiones 
sobre el sentido de algunas palabras del primer 
discurso de ayer del Sr. Sagasta, que no todos 
hablan entendido del propio modo, se convino 
en segregar del actual dictamen los puntos si
guientes:

La supresión del dualismo, lo mkmo en paz 
que en guerra, el término de la carrera, la pro
porción en el generalato, la unidad de ascensos 
y la unificación del ejército de Vitramar con el 
de la Península.
t Kstlrado el actual dictamen, y así reproducl" 
po el nuevo, el gobierno secundará resuelta 
mente el trabajo de la comisión, sin perjuicio 
de aceptar ésta, de acuerdo con el gobierno, 
aquellas enmiendas, que se crean convenientes! 
pues nunca las reformas militares se presenta 
ron con criterio cerrado, dado que se trata de 
un fin tan alto, y en que todos los partidos tie
nen interés.

Al ocuparse de este asunto y del debate de 
ayer, cree La Regencia que el gobierno no ha 
quedado muy airoso, supuesto que sigue la mis
ma comisión designada al principio por el ge
neral Cassoia.

fin cambio otros periódicos creen que fraccio
nado el proyecto, queda este desnaturalizado; y 
desde luego, fuera del cuadro de las reformas 
el servicio obligatorio y otros puntos Igualmen 
te esenciales.

Para nosotros lo esencial es que la comisión 
responda con prontitud á su mandato, y que no 
cierre su espíritu á transacciones convenientes.

El incidente Benomar.—La instrucción 
primaria en Londres.

La prensa alemana y el conde de Benomar.—Fan
tásticos comentarios de la Gaceta de Voss y la G<> 
ceta de Cotonía.—Renovación del Oonaejo escolar 
en Lóndres.—Institución do los consejos escola
res.— Bus atribuciones é importancia.— Presu- 
fmesto escolar de Lóndres.—Ingreso de los socia- 
istas en el nuevo School Boerd.
Oontinúau algunos periódicos alemanes, en

tre ellos la Gaceta de Voss y la Gaceta de Co 
Ionia, ocupándose con notoria parcialidad y 
dando pruebas de no poseer Informes muy 
exacto» del relevo del «efior conde de Benomar 
del cargo de embajador de Eipaña en Berlín, 
hecho que preaentan rodeado de clrcun»tanclas 
que se apartan bastante de la realidad.

Lo que está pasando en esta cuestión, y los 
fantásticos comentarlos que con frecuencia en
contramos estes días en periódicos de circula
ción europea, demuestran lo que tantas veces 
bames dicho, á saber, que tratándose de política 
española no es el acierto lo que má» brilla en 
ioi wóiítos de la pren»B extranjera. . .

No estará d«más, sin embargo, en vista de la . les varone» mayore» de veinticinco años, que ae 
con que tratan de desnaturalizar el hallen en el pleno goce de sus derechos civiles.insistencia con que tratan de desnaturalizar el ; 

relevo del embajador de España en la córte ger ; 
mániott, que nosotros neguemos autoridad á la 
mayoría de las verilone» que en la prensa ale 
mana corren acerca da este suceso, en algunas

iM cuales no» ha parecido traslucir que no 

eran del todo ajenas á dctermlnadaíi inspira 
clones.

En condiciones verdaderamente extraordina
ria», por lo empeñado de la locha, se ha reno 
vado en Lóndres el Consejo escolar (School 
Board).

La Iintltuclon de lo» Consejo» evcolare» es de 
fecha reciente. Ha»ta 1876, el Estado no Inter 
venia para nada en la Instrucción pública, que 
abandonaba ea absoluto á la iniciativa privada.

Aunque los abusos señalados por Carlos Dlc 
kens en sus populares novelas hubieran dlsmi 
ruido en gran parte, la falta de un sistema uni
forme, relacionado con la» nece»idade» del día, 
producía las má» deplorable» consecuencia».

A poner remedio á mal tan grave vino en 
1870 la llamada ley de enseñanza elemental 
(Elementary education ate), estableciendo un 
Sistema de instrucción primaria en Inglaterra 
y Gales. En virtud de esta ley, se estableció en 
cada distrito administrativo un Consejo escolar 
ó Junta de Instrucción pública, cuyos miem 
bros, elegidos por los contribuyentes de cada 
parroquia, ejercen sus funciones durante tres 
años. Las mnjeres tienen voto, y son también 
elegibles.

A los Consejos escolares incumbe velar por 
que todos los niños de cinco á trece años reci
ban la enseñanza elemental; que ningún niño 
de menos de diez años trabaje en taller, y que 
los que han cumplido catorce, no sean admití 
dos sin un certificado de aptitud expedido por 
el Consejo.

A lo» Con«ejo» toca también hacer construir 
edificio» para escuela», á fin de que todo» lo» 
niño» de »u» re»pectivo» dl»trlto» puedan red 
bir instrucción elemental, que es obligatoria, 
pero no gratuita.

Solo se admite sin pagar á los niños cuyos 
padres han hecho constar ante el Consejo no 
poder sufragar los gasto» de la edqcaclon de »n8 
hijo». Lo» demá» pagan deade uno á »ei« peni
que», ó »ea de 10 á 60 céntimo» próximamente 
por «emana, »egun lo» dl»trlto».

Dadúce»e de aquí fácilmente que para llenar s 
debidamente esta» funcione», loa consejos están I 
Inveatldo» de amplias facultades. Aií, fijan au * 
presupuesto y hacen saber á la» autoridades 
parroquiales encargadas de establecer el Im
puesto, las turnas que necesitan, sumas qne 
aquellas e«tán obligada» á percibir y entregar 
al tetorero del Gon»ejo.

En Lóndre» el presopueato e«colar pasa de 
2.160 060 libras esterlina», ó sea 54 600 000 de 
peweía», de los cuales 28 próximamente »on pa
gados por los contribuyente» de la capital, tres 
por los alumnos y el resto por el Eitado.

Con eatínmma-se-da instrucclon elemental á 
uno» 400 0Ô0 niños. El neraonal docente conata 
de 6 500 maestros y 1.700 ayudantes.

A la importancia financiera del consejo eaco 
Jar, para loa contrlboyeates de Lóndres, báse 
unido este año el carácter político religioso que 
desde un principio ha asumido la lucha, a>a 
gurando los liberale» que los con»ervadore«, »o 
prete»to de Introducir economía» en el pre»u 
pue»to e»col»r, trataban de recabar ventaja» 
para la Iglesia anglicana, mientras que los 
conservadores afirmaban que el fin perseguido 
por los liberales era secularizar por completo 
la enseñanza, en nombre de la libertad de con 
ciencia.

El resultado de las elecciones ha sido favora
ble á los liberales, en cuanto han podido redu 
cir la mayoría conservadora, algunos de cuyos 
miembros han sido derrotados. En el nuevo Cen 
sejo «e ha visto entrar por primera vez el ele
mento soclaliata representado por una mnjer, 
mistress Bâsant, que figuró últimamente en el 
Congreso internacional de Ia« Traders Unions, 
y por el reverendo Stewart Headlam, conocido 
por BUS disputas con el obispo de Lóndres con 
motivo del traje corto de las señoritas del cuer
po de baile.

Reunion de secciones.
Mientras ayer se discutía en el Congreso, ha 

bla gran animación en los pasillos, especial 
mente por los trabajos encontrados que se ha 
clan para ia comisión de preso puestos, queján
dose los amigos del 3r. Gamazo. y algonos del 
Sr. Montero Ríos, de que no so les hubiese In 
clnido en las candidaturas de oresupueatos.

Por eso se croe que en la reunion do secciones 
de esta tarde haya lucha para esta comisión, 
sobre todo.

También parece que la habrá para otras co
misiones.

Para el gobierno interior, los periódicos de
signan varios nombres.

Para la comisión que debe dar dlctámen so
bre el proyecto de ley electoral leído ayer en al 
Congreso por el señor ministro de la Goberna 
clon, algunos diarios designan á loa Sres. Mon 
tero Ríos, Maura, Ramos Calderón, Cañamaque, 
Rózplde y Gonzalez (D. Alfonso); pero también 
se habla de los Sres. Bjcerra y García San 
Miguel.

La de presupuestos no la podemos adelantar, 
á la hora en que escribimos estas líneas, porque 
no la conocemos toda; pero la lucha será gran 
de, á juzgar por ciertos indicios.

DE LEY ELECTORAL PARA DIPUTADOS Á CÓRTES.
TITDLO I.

De los e^eeiores y elegibles.
Artículo l.° Son electores todos los españo

Art, 2 “ Se exceptúan;
l .° Los que por incapacidad física ó moral ó 

por sentencia, se bailen en estado de interdic 
clon civil.

2 .° Los que al celebrarse la elección se ha-

Leu procesado» criminalmente, »1 ib hubiere 
dictado contra dJe» auto de prisión.

3 .® Lo» qu? Qitén condena-lo» por »entencla 
ejecutoria á pena» de prívaclcn da libertad ó de 
Inhabilitación ó »uspen»lon del derecho del »u- 
fraglo.

4 ® Lo» quebrado» ó concurtadoi no rehabi- 
lítfido» conforme á la» leye».

5® Lo» qu 3 careciendo de medio» de subili- 
tencía ae hallen acogido» en eatablecimlento» 
benéfico» ó ejerzan la mendicidad, ó e»tén au 
torizsdo» admlnlatratívamante para Implorar la 
caridad pública.

6 .® Lo» que no aean vecino» de un municipio 
comprendido en el colegio ó clrcnntcrlpclon en 
que re»ldan con la» condicione» que léñala el 
artículo 15 de la ley municipal.

Art. 3.“ Son elegible» para el cargo de di
putado» á Córte» todos los eiectorei de eitado 
leg’ar que ¿o »e hallen comprendidos en al
guna de Ib» cinco primera» escepclone» del ar
tículo 2.®, ni e»téo lnc¿pacitado» con arreglo á 
la» leyrs.

Art. 4.® El derecho electoral activo y pasi
vo quedará en suspenso respecto de los milita 
res qúe sirvan en el ejército de tierra ó de mar 
mientra» »e hallan en servicio activo.

TITULO II
Del censo electoral.

Art. 5.® El censo electoral formará parte del 
Registro civil, constituyendo la quinta sección 
del mismo. Eitará confiado á lo» mismos fuu 
clonarlos encargados de las demás seccione», 
y sujeto á la misma Inspección y á las mismas 
regla».

L )» libros y documentos de la sección del cen 
»0 electoral se exhibirán gratuitamente en todo 
tiempo á cualquiera que lo solicite.

Art 6.® La inspección surerlor de la sección 
del censo electoral de los Registros civiles ae 
ejercerá por una comisión compuesta de once 
diputados nombrados directamente por el Con 
grefo, en la cual tendrán participación todos 
lo» partido» político» que, á juicio de la mesa, 

I se hallen representados en el mismo.
‘ Eita comisión tendrá carácter permanente; 

sus funcione» subsistirán durante las suapen- 
sione» de sesione», en los intervalos de una á 
otra legislatura y despue» de la disolución de 
las Córte» hasta la constitución definitiva de 
otro Congreso; y sus acuerdos se comunicarán 
á la dirección general de los Registro» por con
ducto del ministro de Gracia y Justicia.

El presidente del Congreso lo será de la Co- 
miílcD.

Art. "i ° Los gastos de la quinta sección del 
R"g!stracivil ¿eran del cargo del Estado, flgu 
rando en el presupuesto general, despues de lo» 
corre»pondiente« á les Cuerpo» Colegi»Iadorei, 
todos lo» que sean precises para la formación y 
sostenimiento del cense electoral, impresión de 
lista» y demás de índole análoga.

La distribución, la contabilidad y la ordena- 
clon de este capítulo del presupuesto correipon- 
derá á¡la Comisión superior inspectora del censo 
electoral.

Todas las actas, certificaciones y diligencia» 
referentes á la mencionada sección, así como las 
actuaciones judiciales relativas á las misma», 
serán gratuitas y para ellas se usará papel de 
oficio.

Art. 8.® El primer censo electoral se formará 
con los resultado» del empadronamiento vigente 
al tiempo de la publicación de rata ley, inclu
yendo en el miamo lo» que tengan la cualidad 
de electore» conforme al art. 1.®, y haciendo 
anotación marginal de los que están compren
dido» en alguna de l&s excepciones que señala 
el art. 2.®, de los militares cuyo derecho de su
fragio se halle en suspenso conforme al art. 4.*, 
y de los que soliciten anotación de pasar á figu 
rar en los ceñios especiales de las Corporaciones 
de que trata el art. 11.

L:i» inclusiones, exclusiones ó anotaciones lu 
ceslvas podrán hacerse en cualquier tiempo, de 
oficio ó á instancia de parte interesada ó de 
cualquier elector.

Se harán de oficio por los funcionarios encar
gados del Registro, las que resulten de la recti
ficación anual del empadronamiento, las que 
aean consecuencia de Inccripcioues ó anotacio
nes hechas en las demás seccione» del Registro 
y las que procedan por decision judicial comu
nicada al registrador.

Se harán á instancia do parte interesada ó de 
cualquier elector, las que sean procedentes con 
fórme á esta ley, mediante justificación del mo
tivo de ellas y citación de la persona á quien 
afecten.

Lo» Ayuntamientos remitirán al Registro ci
vil de su término municipal una certificación 
del resaltado de los empadronamiento» ó recti
ficaciones anuales, comprensiva de los vecinos 
del término que se hallen en alguno do ios dos 
caso» que señala el art. ló de la ley Municipal, 
expresando la edad y el lugar de habitación de 
cada uno, y señalando los que se hallen com
prendidos en el núm. 5.® del art. 2.® de esta ley.
SI en el término municipal hubiese más de un 
Registro civil, remitirán á cada uno una certi
ficación comprensiva de lo» que habiten dentro 
de su demarcación.

Los trlbunale» remitirán al Regfitro civil de 
la vecindad de los Interesados testimonio de la 
parte dispositiva de los autos de prisión ó de 
alzamiento de ella, y de las ejecutorias en que 
se haga declaración ó imponga pena compren 
dida en alguno do los números del art. 2.® de 
esta ley.

Art. 9.® Las cuestione» que se susciten sobre 
inclusion ó exclusion del censo electoral se re
solverán por lo» trámite» da lo» juicio» verbale», 
siendo siempre parte en lo» ml»mos él minlste 
rio fiscal, con apelación al Juzgado de primera 
instancia correspondiente, cuya sentencia oau 
sari ejecutoria, sin perjuicio de la responsabili
dad á que pueda dar lugar el fallo y de las re- 
preseñtBClone» que puedan dirigirse á la Coml- 
|lon superior inspectora del censo electoral para

que, si lo estima procedente, lai trasmita con 
lo» acuerdos que sobre ellas dicte al minutario 
de Grids y Juatlda.

1 Lxs sentencias no producirán excepción de 
l cosa juzgada cuando se aleguen hechos no apre

ciados en ellas ó posterlcrei al fallo; pero lo» que 
' temerariamente reprodujesen una cueatlon ya 
i resuelta, podrán »er condenados en las costas y 
; al reintegro del papel sellado correspondiente á 
• los juicios verbales.

Art. 10. El Registro del censo electoral esta
rá dividido en las lecciones correspondientes á 
la» électorale» del término municipal.

El cambio de Inacrlpclon de un elector de una 
sección electoral á otra de un mismo Registro 
le hará en cualquier tiempo, mediante certifica- 
clon de haber presentado en el Ayuntamiento la 
correspondiente declaración del cambio do do
micilio.

Si en el término municipal hubiese más de un 
Registro civil, el cambio de inscripción de uno 
á otro Registro «e hará en cualquier tiempo, 
mediante presentación do la certificación que 
expresa el párrafo anterior, visada por el encar 
gado del Ríglstro en t}ue el elector estuviese 
Inscrito, haciendo const»r en ella la exclusion 
del mismo.

El día 1." de Enero do cada año, lo» funciona
rios encargados del Registro civil formarán re
laciones nominales, clasificadas por secciones, 
de todos los electores que figuren en el censo 
con aptitud para ejercer el derecho de sufrsglo, 
remitiendo copia certificada de ellas para su 
impresión y archivo á la comisión superior ins
pectora del censo electoral.

Estas listas »e harán imprimir por la mencio
nada comisión, y autorizada con el sello de la 
misma, con.- tltuirán la base de la lista electoral 
de cada sección hasta la publicación de las del 
año siguiente.

Del mismo modo los secretarlos de las corpo- 
racione» comprendida» en el art. 11 remitirán á 
la comiaion parlamentaria, en la ml»ma fecha, 
copla certificada d?l canso electoral de la corpo
ración, hac éídose «u impresión por cuenta de 
la corporación.

TITULO III
De los colegios y circunscripciones electorales 

y sus secciones
Art. 11. El Congreso se compondrá de un di

putado a lo menos por cada 50.000 almas de po
blación y de los que resulten elegidos por las 
Corporaciones que disfrutsn el derecho do nom
brarlos.

Tendrán este derecho la» Univer»idade», las 
Socle JidóS EeoL-ójxlca» de Amigos del pai» y 
las Cámaras Industriales, agtíeolos-dde comer
cio, en cuyo censo ejp^clal figuren má» de 5.000 
electores. La» Corporaciones mencionadas cuyo 
cecío no llegue al expresado número, podrán 
asociarse para constituir colegio electoral.

El Censo electoral de estos Corporaciones se 
rectificará anualmente en su totalidad y en 
cualquier tiempo respecto de los individuos que 
dejen de pertenecer á ellas ó pierdan el derecho 
de figurar en el mismo.

Paro figurar en el censo especial de las Cor
poraciones citadas será preciso:

1 .® Acreditar lo cualidad de elector. Inscrita 
en el Rtglstro civil de la vecindad del interesa
do, sin anotación de incapacidad.

2 .® Acreditar por certificación del mismo re
gistro que se ha tomado en él anotación de po
sar á figurar como elector en el censo especial 
de lo corporación de que se trata.

3 .® Reunir las condiciones que para tener 
derecho electoral en las Universidades y Socle 
dades Económicas seaalan los artículos 12 y 13 
de la ley electoral de senadores de 8 de Febrero 
de 1877, ó ser individuo de alguna de las Cáma
ros mancionodas y ser industrial, comerciante, 
ganadero ó cultivador de bienes propios ó ar
rendados, pagando alguna contribución por ei- 
toB conceptos.

Art. 12. Constituirán colegio electoral:
1 .® La» Capitoles de provincia cuyo número 

de habitante» no excedo de lOO.COO, en lo» cua
les se elegirán uno ó dos dlputauos, según ten
gan ménos ó má» de 50.000 habitante».

2 .® L&» cor por ación a» mencionadas en el ar
tículo II, que por >1 solas ó asociadas tengan en 
su censo especial más de 5.000 electores.

Eitos corporaciones elegirán un diputado por 
cada 5.006 electores, sin tener en cuéntala frac
ción que no llegue á ese número.

Art. 13. Los territorios no comprendidos en 
el núm. 1 ® del artículo anterior se dividirán en 
circunscripciones electorales, cuya población no 
baje de 200.000 habitantes, sin dividir en la for
mación de estas circunscripciones los términos 
municipales ni fracciones, en cuanto sea posi
ble, los territorios de distinta» provincia».

Las circunscripciones elegirán un diputado 
por cada 50.006 habitantes, sin tener en cuenta 
la fracción que no llegue á ese número, á no ser 
que exceda de 85 000 habitantes, en cuyo caso 
elegirán un diputado más.

Art. 14. Los colegios y circunscripciones sa 
dividirán en secciones electorsles.

Cada término municipal constituirá una sec
ción cuando no exceda de mil el número de sus 
electores; y se dividirá en secciones de á mil, 
aproximadamente, cuando loseleotores excedan 
de ese número.

Los colegios de las corporaciones se dividirán 
en tantas secciones cuantas sean las corporacio
nes que los formen.

TITULO iV.
De la constitución de las mesas electorales.

Art. 15. En cada sección electoral habrá una 
mesa encargada de presidir la votación, com
puesta de un presidente, de cuatro secretarlos 
ñsorutadore» designado» por la »uerte y de In
terventore» nombrado» por los candidatos que 
hagan uso de este derecho.

Será presidente de la mesa de cada sección 
electoral el alcalde; y si este no pudiese concur
rir, ó QQ el término municipal hubiese más de
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una «eccion, el teniente de alcalde ó alcalde de 
barrio qne él dealgne.

Art. 16. El dia 1.” de Junio de cada año, loa 
funcionarioa encargadoa del Regiatro civil for
marán para cada una de laa aeccionea en que ae 
halle dividido el cenao, una llata numerada por 
órden alfabético de todoa loa electorea que en 
aquella fecha ñguren en el cenao con aptitud 
para ejercer el derecho de aufraglo que reunan 
laa condlclonea aigulentea: 

l .“ Ser mayor de treinta añoa. 
2 .* Saber leer y eacriblr.
3 .^ Llevar máa de cuatro años de residencia 

fija en el término municipal.
Y en quiénea ademáa concurran cualquiera 

de loe aigulentea requlaitos.
1 .” Tener capacidad profealonal ó académica 

acreditada por título oflcial, con exclusion de 
loa que no sean de estado seglar, de los notarlos 
en ejercicio y de los que desempeñen funciones 
de la carrera judicial ó fiscal ó de auxiliares de 
los tribunales. 

2 .** Figurar en las listas definitivas de jura* 
dos del partido judicial.

3 .® Haber ejercido, sin ejercerlo ya, cargo 
de alcalde, concejal ó diputado provincial.

4 .” Ser jubilado ó cesante con haber, ó reti
rado del ejército ó la marina con goce de pen 
sion.

Art. 17. Un ejemplar de estas llsta< se ex
pondrá al público en la oficina,del R?grstro per 
un plazo de dos meses, remitiéndose eu la mias
ma fâcha una copia de ella al Juzgado de pri
mera instancia del partido.

Dentro del expresado plazo, que terminará el 
31 de Agosto, podrán pedirse las inclusiones ó 
exclusiones que procedan, justificando la causa 
de ellas, con citación del interesado y sustan 
ciándose la pretensión por los trámites de los 
juicios verbales, con apelación al Juzgado de 
primera instancia en la forma prevenida por el 
artículo 9.*

Espirado el plazo y hechas las rectificaciones 
declaradas procedentes, dando á los comprendí 
dos en cada lista la numeración correlativa que 
mediante ellas les corresponda, quedarán ulti
madas y se expondrán al público el 1.® de Se 
tiembre, remitlé adose en la misma fecha á la 
Comisión superior inspectora del censo una 
certificación del número de electores compren
didos en ellas.

La comisión podrá acordar la impresión de 
estas listas cuando por el número de los electo
res que comprendan lo estime conveniente.

Art. 18. Quince dias antes defseñalado para 
cualquier eluocion se celebrará en Midrld, be jo 
la inspección de la comisión superior inspecto 
ra del censo ó de un delegado de la misma, un 
sorteo único para designar los secretarios escru 
tadores de las mesas de todas las secciones olee 
torales y sus suplentes.

Se incluirán en el sorteo tantos números como 
tenga la lista más numerosa, y se extraerán 
doce. Los cuatro electores que en la lista de cada 
sección tengan los números correspondientes á 
los cuatro primeros extraídos, serán los secreta
rios escrutajluxes^ cada mesa electoral. Los 
ocho electores que tengan los números corres
pondientes á los demás extraídos, serán los su 
plentes, por el mismo órden de ia extracción.

El resaltado de este sorteo ae publicará inme 
diatamente en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines ojieiales de las provincias.

Art. 19. Si en la lista de alguna sección no 
llegaren loa númeroa á alguno da loa extraidoa 
en el aorteo, ae auprlmlrá la última cifra de la 
derecha, y al aun a>í no llegaren, se suprimirá 
también la anterior, entendiéndose designado 
el elector que tenga el número correapondiente 
al que así ae forme.

Si de este modo resultase designado un elec 
tor que lo estuviese por su número propio, se 
entenderá designado el que tenga en la lista el 
número siguiente; y si también éste lo estuvle 
ae, el que le alga en número.

Art. 20. El cargo de aecretario eacrutador de 
meaa electoral será gratuito y obligatorio, y solo 
podrá eacuaarae por enfermedad justificada é 
ausencia, ó por ser el designado mayor de se
senta años.

Art. 21. El Jueves anterior al designado para 
la elección, á laa diez de la mañana, ae conatl 
tuirán en el local en que aquella haya de cele
brarse, loa electorea dealgnadoa por el aorteo 
para loa cargoa de aecretarlos eacrotadorea y 
auplentea, bajo la presidencia del alcalde, te 
niente de alcalde ó alcalde de barrio en que 
aquel delegue.

A la misma hora, el funcionarlo encargado del 
Registro civil, ó un delegado del mismo, cuan
do el Regiatro comprenda más de una sección 
electoral, hará entregadla Junta de un ejem
plar certificado de la lista del censo electoral de 
la sección, rectificada con las inclusiones, ex 
cluslones ó anotaciones hechas desde su impre
sión, de modo que solo figuren loa electorea que 
en la fecha de la convocatoria estuviesen inscri
tos como talea en el cenao, sin anotación que lea 
incapacite para ejercer el derecho de sufragio, 
y un ejemplar de la lista de electorea Incluldoa 
en el aorteo de aecretarlos escrutadores. El pre 
sidente colocará sobre la mesa un ejemplar del 
Boletin Oficial de la provincia en que ae haya 
publicado el reaultado del aorteo para aecreta- 
rios escrutadores y suplentes.

La junta designará en el mismo acto un ae 
cretarlo y ae conatituirá con loa individuos pre
sentes.

Inmediatamente resolverá sobre las escusas 
que se aleguen por loa dealgnadoa para consti
tuirla ó sus representantes, y se constituirá de
finitivamente con los electores que corresponda 
formarla, sustituyendo á los secretarios escru
tadores, en caso de imposibilidad ó exención 
legal, los suplentes á quienes corresponda por 
el órden del sorteo.

Art. 22. Los candidatos podrán concurrir 
por sí ó por medio de apoderado á esta Junta 
preparatoria y designar entre todoa hasta trea 
electores para ejercer el cargo de intervento
res y formar parte como tales de la mesa elec 
toral.

Si hubiera acuerdo entre todoa loa candidatos 
ó sus representantes, se tendrán por nombra
dos los que designen con tal que no excedan de 
tres.

Si no hubiese acuerdo, tendrán derecho á de
signar por sí un interventor los candidatos que 
hayan sido diputados á Oórtea ó diputados pro 
vlnciales, ó que en elección inmediatamente 
anterior hayan obtenido para cualquiera de 
estos cargos un número de votos superior á 
la mitad de los obtenidos por el que hubiere 
resultado elegido; pero sin que en ningún caso 
puedan exceder de tres los interventores desig 
nados.

Si fueren más de très loa candidatos compren
didos en el párrafo anterior que reclamasen In
tervención en la mesa, se procederá á sortear los 
interventores propuestos.

Si además de los candidatos comprendidos en 
el mencionado párrafo hubiese otros que no ten 
gan las condicione» expresadas en f-l mismo,’ no 
podrán aquéllos designar mss que d> slnt - ven- ' 
tore», reservándose la desiguaclon doi t.. jaro s i 
los Otros candidatos, los cuales le uomb aran ' 
ya de común acuerdo, ya por sorteo entre ios 
propuestos.

Terminada la reunion de la junta, se levanta
rá acta de ella, consignando los nombres del 
presidente, de los secretarios escrutadores y sus 
suplentes, y de los interventores de los candi 
datos que constituyan la mesa definitiva, y se 
remitirá una copia certificada á la secretaría del 
Ayuntamiento, con la lista del censo electoral 
de la sección.

Art. 23. Las mesas de las secciones de los 
colegios electorales constituidos por las corpo
raciones de que trata el art. 11. serán designa
das por los electores miembros de cada corpora 
clon, en la forma que determine el reglamento 
de ésta, y serán presididas por la autoridad en 
quien delegue la comisión superior inspectora 
del censo electoral.

TITULO V.
De las ootaciones y del procedimiento electoral

Art. 24. Ej toda ojiivoc-iiorla para elección 
de diputados á Góries, sea éita general ó par
cial, se señalará un solo dia, que será siempre 
domingo, para las votaciones.

La votadou se hará almnltáueamonte en te
das las secciones en el dia designado, comen
zando á las ocho en punto de la mañana, y con 
tinuando sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitivamente cer 
rada, y comenzará el recuento de votos;

Al efecto se instalará con la anticipación con 
veniente la mesa electoral de cada sección en el 
local correspondiente, siéndole entregada por la 
autoridad local la lista certificada del cenao 
electoral de la sección.

Art. 25- La votación será secreta y por pa
peletas blancas, en que ñguren manuscritos ó 
impresos los nombres íIj los candidatos que 
vote el elector.

El derecho á votar se acreditará por la ins 
cri pelón en la lista certificada del censo elec 
toral.

La identidad del elector se acreditará por la 
exhibición de su cé'^ui*» personat sin perjuicio 
de suypeoder la admisión de su voto cuando en 
el acto fuere negada públicamente por otro 
elector.

Art. 26. Ningún elector tendrá más de un 
voto, ni podrá votar en más de una sección elec 
toral.

Art. 27. En las secciones de los colegios 
electorales á que corresponda elegir uno ó do» 
diputados, cada elector podrá votar otros tantos 
candidatos.

En las secciones de circunscripción ó de co 
legio d-í Corporación á que corresponda elegir 
tres ó cuatro diputados, los electores podrán 
votar un candidato menos que los diputados 
que hayan de elegirse; si hubieren de elegirse 
de cinco á ocho diputados, dos candidatos me 
nos, y si más de ocho diputados, tres candida 
tos menos.

Art. 28. Llegada la hora de cerrar la vota- 
clon, la me>& decidirá sobre la admisión de los 
votos reclamados que hubieren quedado en sus 
pensó, y despues de votar los Individuos de la 
mesa se declarará cerrada la votación y se pro
cederá al escrutinio, terminado el cual, el pre
sidente anunciará en voz alta su resaltado.

Terminadas estas operaciones, el presidente, 
los secretario» eacrutadores y lo» interventore» 
de»lgnado» por los candidatos que hubieren for 
mado parte de la meaa, nombrarán un secreta
rio escrutador para que concurra en represen
tación de la sección de la Junta de escrutinio 
general, y firmarán el acta á la sección, remi
tiendo una copia certificada de ella á la comi
sión superior Inspectora del censo electoral.

La meaa librará gratuitamente certificación 
da lo consignado en el acta, ó de cualquier ex 
tremo de ella, á todo elector que lo solicite.

Art. 29. El escrutinio general se celebrará el 
jueves siguiente á la votación, en la capital del 
colegio ó circunscripción, constituyendo la jun 
ta ios secretarlos escrutadores delegados por las 
secciones, bajo la presidencia del juez de pri
mera instancia.

Las juntas de escrutinio de lo» colegios elec
torales de corporaciones se constituirán en el 
mismo dia por los delegados de la» seccloues, 
bajo la presidencia de la autoridad que designe 
la comisión superior inspectora del censo elec 
toral.

L«s Junta» de escrutlnlo proclamarán diputa
dos á los candidatos que resulten elegidos por 
mayoría de votos, extendiéndose acta por du
plicado, uno de cuyos ejemplare» ae remitirá al 
Registro civil de la capital del colegio ó clr 
cunscripcíon, y otro á la Comisión superior ins
pectora del censo electoral, expldiéodose certi- 
ficacione.» que servirán de credencial á los can
didatos proclamados.

Art. 30. Lo» electores podrán hacer constar 
ante notario que dé fé de ello, cualquier acto 
relacionado con la» operaciones electorales que 
no se opongan al secreto de la votación.

XRTICW.OS APICIONALEÍ!.
1 .® Las di»posiciones de lo» lituio» 1.® y 2.® 

se aplicarán á la» elecciones de concejales \ de 
diputado» provinciales.

2 .® El gobierno publicará la ley electoral pa
ra dipatados á Córte», diputados provinciales y 
concejales, conforme á las disposiciones conte 
nidas en los artículos anteriores y á las vigen
te» que no resulten derogadas ó modificada» por 
lo» mismos, dando cuenta á la» Córte».

S .® La division territorial que para las elec
ciones y formación de las circunscripciones se 
establece en esta ley, será confiada al Instituto 
Geográfico. El resultado da su trabajo será in
corporado á la ley á que se refiere el núm. 2.®, 
y de él ae dará cuenta á las Córtes.

La capacidad electoral.

(áPSNTES DH LEGISLACION EXTRANJERA.) 
IV.

Presunciones jurídicas.—Cuarta, la propiedad. (1).
Cuando se hablan Ido desvaneciendo en las

(1) Empleamos á esta aszon la palabra propie
dad, no en su aentido limitado y corriente sino en 

I el ámplio y científico quo cone!'a Bigaifioa Ja po- 
) seaion de medica materiale»; cualquiera relación 
! entre el hombre y la naturaleza.

postrimerías de la Edad Media y en los comien
zo» de la áíoderna, merced al influjo de ios c«- . 
noüi»ta», el renacimiento del derecho romano y Î 
el movimiento comunal, las notas que dlstln t 
guian al feudalismo, especialmente la fusion de | 
la propiedad y de la soberanía, que era una de ; 
in« más característica», y habla destruido sus 
ú.ütAol resto» I* revolución dé 1789, que fue 
franoísa en su m^ulfestaclon violenta y uní ver
sal et- los efecto» apareció con el censo electo 
rslsanc^vo vínculo entre la propiedad y él 
derecho político.

Examinando atentamente las Constituciones 
y la» leyes orgánica» que desarrollan sus prin
cipio» en cnanto al derecho de sufragio, so ob
serva que, aparte quizás de Austria, cuya or
ganización electoral e» la que más recuerda los J 
principios feudales, todas las que enumeran la v 
propiedad entre las condicione» prescritas para ; 
el electorado activo, se apoyan en dos diversos 
fundamentos por lo que respecta al derecho po 
lítlCü.

Desde laego adoptan el máa jurídico las le
gislaciones que consideran dicho requisito 
como una presunción de la capacidad, adquiri
da trabajosamente en la secular escuela de la 
esperlencia y demostrada con la práctica de la | 
economía, que, por significar el dominio cobre | 
sí propio, acusa la existencia de dote» para el | 
gobkrno de la sociedad. Este concepto inspira, S 
sin duda, las leyes que á aquella circunstancia 2 
equiparan la de poseer alguna instrucción, ó solo | 
la de saber leer y escribir, como acontece en 1 
Portugal, según Indlcamo» en el anterior ar- | 
tículo. A dicha teoría oponen los partidarios de | 
la generalización del sufragio, que en la mayor j 
parte de lo» casos, los poseedores de bienes ma
teriales no han tenido que someterse á la ins
trucción obligatoria de la esperlencia para ad
quirirlos, y que cuando existe la hipoteca y 
otra multitud de medios para cubrir déficit» de 
los presupuestos domésticos, no es siempre la 
propiedad sinónima de riqueza ni indicio de 
hábitos de sobriedad y economía.

O ro» legisladores, tal vez con más espíritu 
poltlco que científico, creen que el que tiene 
mayor interés por la bienandanza de la pátria 
es el que más intereses materiales ha de con
servar, á lo que objetan tus adversario» que en 
esta materia, como en todas, hay armonía entre 
lo que conviene al po»eedor de riqueza acumu 
lada y al obrero, que no cuenta en muchos psí 
sos—España entre ellos—con otro porvenir que 
su salario, ni tiene recursos que le permitan 
atravesar las crisis políticas turbulentas ójespe 
rar tranquilamente su resolución en el extran 
Jero, aparte de que la buena gobernación del 
país importa á todos los ciudadanos. Bita opl 
niou conduce directamente, como ha dicho un 
discreto publicista, á admitir el conocido «late 
ma que hace del Estado una compañía por 
accioue» y gradúa el interés que lasoíra su 
administración, relacionando la cuantía de la 
propiedad y el número de voto» que á »u po 
seedor corre»ponden. Hoy, en Inglaterra, á pe
sar de la» última» reformas, como no se ha esta 
blecido el domicilio electoral, loa grande» pro
pietarios pueden votar el mismo dia en todos 
lo» colegios donde poseen bienes, aprovechando 
la celeridad en las comunicaciones que ofrece 
la Gran Bretaña.

La representación de la propiedad, sin em 
bargo, como la de todos lo» Interese» sociales, 
es aceptada por los que admiten la organlza- 
olon del Senado qu-j deflende Ahrens, pira 
compensar la Individualista de la Cáaxara po
pular.

En vista del anterior preámbulo, cuya relati 
va extension Justifica el estudio de la condición 
electoral más debatida por los publicista» al 
presente, podemos entrar en la exposición su
marla del derecho electoral que hoy rige en las 
principales naciones acerca de eete punto.

Entre los Estados que prescinden de la pro 
piedad al determinar la» condiciones de la ca
pacidad electoral, pueden citarse á Francia, Ale
mania, Suiza, Dinamarca, República Argenti
na, Venezuela, Ecuador, Par.-^guay y casi todos 
los que componen la Confederación norte-ame
ricana.

Respecto á los que admiten el censo, los hay 
que lo exigen como condición indispensable, 
por ejemplo. Bélgica, Holanda, Austria, Bolivia 
y Nicaragua, que parteen inclinarse por esta 
razon á la última teoría lijeramente diseñada.

Algunos aceptan otras condiciones en equi
valencia de la propiedad, que es generalmente 
la Instrucción (Portugal, Hungría, etc.); la de 
ser jefes de taller (Perú) ó la de haber prestado 
determinados servicios á la patria (Italia).

Varias leyes han considerado suflcieuto par 
reconocer el derecho electoral que se reuna la 
circunstancia de tener rentas, oficio, industria 
ó profesión que proporcionen medio» de sabsl»a 
tencia (Costa Rica, Chile, Guatemala, Hondu
ra»), cuyo requisito y el que exlje la Constitu
ción mejicana de que se tenga un modo honea 
to de vivir, más hacen relación á las incapaci 
dades de que hemos de ocuparnos en el próximo 
artículo, que á la materia que sirve dé asunto á 
éste. No así aquellas leyes que requieren, para 
conceder el derecho de sufragio, que se tenga 
una profesión ó Industria, cuyo» productos sean 
equivalentes á la renta que produce la propie
dad (Nicaragua).

De los Estados que admiten el censo, unos 
exijen la perciípclon de U renta anual que se
ñalan, como Portugal y el Brasil; otros que so 
satisfaga determinada cuota en concepto de 
impuestos directos, cual Bélgica y Holanda, y 
algunos que la casa que habita el elector con 
su mujer é hijos menores de edad, represente 
el empleo do una cantidad líquida anual equi
valente á la renta fijada, lo que acontece en 
Hungría, ó distinta, como on Italia, donde se 
gradúa por la población de cada municipio.

Noruega, aplicando evidentemente la prime
ra teoría expuesta, reconoce el derecho de su
fragio al que es ó ha sido propietario por más 
de cinco años de una finca rústica inscrita en 
el catastro.

Para determinar el tipo do riqueza ae nota 
también gran variedad, pues la nación escan
dinava que acabamos de citar, fija el de la pro
piedad Inmueble urbana, señalando un mini 
mum de 300 speciesdalers (1.700 pesetas); Por
tugal y el Brasil exigen una renta de 100 000 
reis (555 peseta»), y Hungría la de 105 florines 
(262 pesetas); Italia y Bé’glca que se pague por 
impuesto» directos, aparte de numerosa» excep 
clone», má» de 19 liras (19 peseta») y 42 francos, 
respectivamente; Ho anda establece para este 
fio una escala de cuota» de contribución desde 
20 á 160 florines (42 á 3S8 peseta»), proporciona-*- 
da á las diversas comarcas del país; y, por últi-

mo. en Sérvla es suficiente pagar cualquier im
puesto por bienes, rentas ó industria.

Entre las reformas electorales de estos últi
mos tiempos, es la de mayor interés é impor
tancia la que realizó Inglaterra en sentido de
mocrático por laa reformas de 1884, cuyo exá- 
men supone perfiles impropios de un boceto.

El resultado de estas reformas ha sido elevar en 
algunos Condados, verbi graqia, los de Suffolk, 
Kent, y Warwick, el número de electores en un 
164 por 100, y que ascendiese en todo el Reino- 
Unido á cinco millones, lo que ha sido causa de 
que en las elecciones últimas se haya alterado 
profundamente la composición y la fisonomía 
de la Cámara de los Comunes.

Basta asomarse á tribuna para conven
cerse de ello, viendo que á loé sporsíman, que 
sobresalían en el elemento jóven, y que se dis- 
tingaian por la flor en el ojal y el pantalon cla
ro, ha sustituido el redingoi negro de los que 
se dedican á las diversas ocupaciones sociales. 
E» decir, que en vez de la aristocracia, dominan 
en los escaño» de la Cámara inglesa, hasta aho
ra apegada á lo tradicional, los abogados, mé
dicos, comerciante», periodista», y alguno»obre
ros, entre ellos un minero y un trabajador del 
campo, á lo» que ha abierto la Representation 
of the People Act las puertas del Parlamentó 
británico.—M.

Telegramas de la mañana.
Crédito religioso.

París 8.—Sigue on la Cámara de diputados Ja 
diseneion del presupuesto de Irstruccion pública, 
habiendo rechazado por 283 votos contra 284 la en
mienda de M. Mitleraud, jídiordo la suspension 
del crédito eos cedido á loa católicos, pastores y ra
binos en los liceos.

Bloqueo de Zansíbar.
Berlín 8.—El p. riódico oficial publica hoy la 

pr^'C'smQcion del bloqueo de Zanzibar, que dió 
principio ayer-

Ss halla fiimada por los almirantes ing'és y 
alemán.

Cas tarifas de los Estados-Unidos.
Washington 3 —El Mensaje del presidente Ck- 

ve'r nd al Congreso insiste en la necesidad de una 
revision y reducción de las tarifas aduanera», pues 
los excedentes injustos son peligrosos para el Te
soro.

A pesar de la compra de obligaciones hechas por 
ésto, su sobrante en el año actual alcanzará la ci
fró de 52 millones de dollars. Las relaciones de lo» 
Estsdos Unidos con las demás naciones, son cor
diales y pacificas, y todas las cuestiones pendien
tes son objeto de amistosas negociaciones, que se 
hallan en vías de qompleto éxito.

En el Mensaje se censura severamente á mister 
Sackville, minis tronque fué de Inglaterra en los 
Estados Unido»; se recomienda la revision de la» 
leyes de naturalización, y se aconseja se suspenda 
la acuñación de moneda de plata.

El cande de Raacen.
Berlín 3.—A Jas siete y tres cuartos de la mañó- 

na de'hoy ha llegado á esta capital el embajador ds 
España, conde de R»scon, siendo recibido en Ja es
tación por todos los funcionarioa de la embajada 
española, que le acompañaron al hotel Kaiserof, 
donde residirá mientras permanezca aquí tu ante
cesor, el conde de Besomar. Este no ha fijado aún 
el dia de su marcln .

Ha llegado también el agregado español señor 
Barrera, que reside en el mismo hotel.

Huelgas en Bélgica.
Bruselas 8.—For co.iseouet.oia de las manifes- 

taqÍQi^tnmullu.o»í8_de ayer, y es^ciaJme^ado 
las injuria» pforeridai co'nCFa 14' teÎÊa",' w 
m» estro ha prohibido la f irmacion y circulación ds 
grupos y comitivas.— P&bra.

LA -GACETA.*

El periódico oficial publica la» disposiciones si- 
guieates;
Facultades de Medleloa y Ciencias en Zara*

Kc&l decreto del ministerio de Fomento, fecha 
30 Je Ncvkmbre aprobando el presupuestó adioio- 
rtl de a» obras del edificio destinado á Facultades 
de Medicina y Oíéncias oh Zaragoza, importante 
por contrata 332 881'61 pesetas con cargo al presu • 
puesto de Conatrucciones civiles.

Saces de mano para viaje.
Real órden de Hacie...da leetificando el aforo de 

un^ partida de saces de mano para viaje por la par
tida 2?8 del A-ancel, mandando que este articulo se 
afore siempre por la ptrtida 2C2.

Tribunal de oposiciones.
La dirección de Instrucción púb.ioa anuncia que 

se ha constituido el Tribunal do oposiciones á la 
cátedra de Anatomía general y descriptiva en la 
Etcueia de Veter in., tía de Córdoba en la forma si
guiente:

Presidente, el consejero de Instrucción pública 
D. Julian Calleja v Sánchez, y como vocales don 
Dalmacio G»rcl* locara, D. Pedro Aramburu y 
Altuna, D. Juan Manuel Dtaz del Villar, >. Epi* 
fanio Nüvalbe», D. Aureliano Maestre de Sau Juan 
y D. Teodoro Yañez.

Cátedras vacantes.
Se hallan vacantes las cátedras de Lengua italia

na de las Escuelas elementales de Comercio de 
Alicante, Cádiz y Málaga, la de Lengua inglesa de 
las de Valladolid y Zaragoza, y las ds Lengua 
alemana de las de la Coruña, Sevilla, Valladolid y 
Zaragoza, dotadas todas ellas con 2.500 pesetas de 
sueldo, y las cuales se anuncian á traslación, á fin 
de que los catedráticos que deseen obtenerlas, 
puedan solicitarlas en el plazo improrrogable de 
veinte dias.

Subastas.
Por la dirección de Obras públicas se si can á 

pública licitación las obras de mejora y amplia
ción del puerto de Málaga que faltan por ejecutar.

AL MENfUDEO.
Un crimen.

Anoche á la» nueve y media «e (cometió na 
crimen en el pa»eo de la Habana, frente á la 
Casa número» 25 y 27.

Joaquín Sanchez, comandante gradnado, ca
pitán de Infantería, «ostuvo ana lacha con Ire- 
neo Cavado Rodrigaez, e»tadlante, de veinte 
año» de edad, qae resaltó muerto á con»caenola 
de an fuerte golpe que con el paño de plomo 
de an baaton le dló »a contrario en la reglón 
frontal derecha.

A lo» grito» de dolor qae lanzaba el herido, 
acudieron lo» guardia» y el alcalde de barrio, 
quienes detuvieron al agresor, que no puso re
sistencia alguna.

El estudiante espiró antes de llegar á la Casa 
de Socorro de la Travesía de San Mateo, á don
de foé conducido el cadáver.

i Decíase en el lugar del suceso, so sabemos 
{ con qué fundamento, que el cápltan sostenía 
, relaciones amorosas con la madre del muerto, 

á las que se oponía Ireneo.
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Anoche bajó eite de lu caía con el decidido 1 El orecean 
propóilto de obligar al capitán á retirar.e de la «a re-íiHn » / i » Ç**»**»®!»- 
calle que hacia tiempo eitaba paleando; motivo °® «d ten cía el prnceio «guido
por el cual lé luicltó la contienda que tan fu- í KSÍ^coniecuencla -ríe la publicación del fMlcto 
neito deienlace tuvo. P»» provisor.

La madre del estudiante, al tener conoclmlen- ; ña condenado al autor á cuatro
to de lo ocurrido, fuese precipitadamente á la ■ “ - 
casada locorroyallí fué presa de un sincopé 
al ver el cadáver de su hijo.

Parece que el capitán manifestó que no ora 
lu animo haber causado aquella desgracia, sino 
defenderse dé loi gólpéi que en lá Itfcha 16 diri
gió el Ireneo.

•®5S*y día d^ nrretÍQ, accéiórlai y coitar. 
Ha ordenado tambÜB ek Mcoestro de ios

ejemplares del folleto.

El cadáver presentaba lolamente, en el exte
rior, una eroxion enjlafren^

La Liga agraria.
La Junta directiva de la Liga agraria le re

unió ayer tarde, á lai doí, en caía dél lefior 
Bayo.

Ailitleron á la reunion loi Sres. Gamazo, Ba
yo, Muro, Maluqaer, Rato, conde de Estéban, 
Caial, duque de la Roca, Bdaeta, Beruete', viz
conde de Aliatar, conde de las Almena», Orella
na, marqué! de Olaramonte, Chavarrl (D. Ju
lián) Tlllarrubia y Perez Aloe.

Deipuei de un ligero debate ae acordó fijar la 
fecha del 15 de Enero próximo para la cetebra- 
cion de la segunda Aiamblea general de laLlgá; 
le nombraron dos Comisione!, nhá encargada . 
de buscar local y otra que ha de gestionar con 
lai compañías de caminos de hierro una rebaja 
de precios en favor de loa asociados que vengan 
á tomar parte en la Asamblea.

Timado por dos..... oeúoraa».
En la inspección del distrito del Hospicio se 

presentó anoche á las ocho y media un foraste 
re llamado Angel López Domínguez, que vive 
accidentalmente en la posada de San Blas, ma 
nifestando que poco antes de dicha hora, dos 
señoras que se le acercaron le sastrsjeron del 
bolsillo del chaleco una cartera qae contenía 
siete billetes del Banco de España de 160 pese 
tas cada uno y varios documentos de interés.

Del hecho ae díó cuenta »1 jazgado.
La mujer ds Prado.

A la esposa de Prado, doña Dolores Garcés de 
Manillia, le ha sido admitida por el tribunal 
eclesiástico la demanda de analaclon de su ma 
trimonio, fundada en la declaración prestada 
por lu esposo en una de las sesiones del jniclo 
oral, de que se habla valido de nombres falsos 
y documentos faliificadcs para contraer matri 
monio con dicha señora.

El abogado de doña Dolores Garcés de Mami
lla se promete que ei citado trlbanal despacha
rá este asunto á la mayor brevedad.

Entrega en caja de los mozos.
Bn cumplimiento de lo preceptuado en la vi

gente ley de reclutamiento y reemplazo del 
ejército, el sábado 8 del actual, á las ocho do »u 
mañana, se verificará la entrega en caja de los 
mozos del reemplazo del presente año en los lo 
cales que á contínoacion se expresan, y al día 
■Igniente en los mismos sitloi y hora ■ < proce 
derá ál sorteo general de loi declarados lortaa 
blei en cada una do lai zonas en qae al efecto 
le halla divida esta capital.

1 .® Audiencia, Baenaviata, Centro y Congre
go.—Patio del cuartel que en loi Dck« ocapá el 
regimiento infantería de León, csl e del Pa 
cífico. „ , ,

2 .® Hoipital, Inclusa y Lvtlna.—Patio dei 
cuartel del Rincón, ocupado por el regimiento 
infantería de Canaria», calle del Rosarlo.

3 .® Palacio, ÜQlvefildad y Hespicio.—Pica 
dero del cuartel qae ocopa en el del Conde Da 
que el regimiento de caballería cezadorei de 
María Crlitina, caUo_dJ_C^^® Daqae.

La leñora de riuestro estimado amigo, el di 
putado Sr. Biiroso, ha dado á iaz, failzmente, 
una herinosi y robaáta niña.

Kûviamùi á lui pálrei nuestra mái lineara 
felicitación. __________

En el Musco pedagógico.
Bajo la preiidencla del stñcr mlniatro de Fo

mento le Inaugurai on anoche lai conferencíai 
uedagógicai en el local del Museo pedagógico, 
con Mlitencia de un público numerosísimo, en 
el que tenia el bello «exo repreientaclon eico 
^^Hubo doi dlicurios: uno del Sr. D. Santos Ro 
bledo y otro del Sr. Csnalejas.

El primero inauguró las conferencias, expo
niendo á grandes rasgos la historia de la enie- 
ñanza primarla desda los tiempoi 
hasta nuestros días, y luego expuso atinadas —ebiervaclouei sobre la índ^e que debe tañer la 
enseianza en las esauelaa normales, lai 
madones «ufrldM por é^taa deile que^»e crea
ron hscé ne didra ens. ñinza en la adiudldad.

Cuando termluó ¿íte discurso del Sr. Rob-e 
do nronundó otro el «tnor ministro de Fomen
to,’ quTfué muy breve; pero varias vecel ínter 

’“Sîô q’aïïo « V—b. 4 exponer en. opl 
nloneelobre J> ped.gogla, fc’Jn *1
cerlp en un curio que Pr^ñietló expUPW * 
mlimo local, y que empezará probablemente en 
®^Promdló un proyecto da ley lobre enieñanza 

P^MMue prepara el medio eficaz de 
el pago de loi maestros de escuela, y cop este 
mdivo dedicó frases bellísimas á elogiáJ álos 
Saeitrps de los pueblos, que co jtituyen la base 
urlmera dP 1» cultura do un paíi- ^ Fué muy felicitado por lua elocuentes pala 
brai y ïni proniei5a en próje le eniefiáúzá.

Han formado una junta Io« dljectora» de lo» 
periódico! dé Oádiz encargada de atender a ios 
perl.odlatM que vayan á aquella ciudad para 
presenciar las prueba! de «ubmaríno Peraí.

Dicha Junta dirigirá las oportunas invlt-clc- 
nea á la prensa de Madrid y provincia!.

Decretos Impértanles.
El viernes próximo pondrá el lefior ministro 

de Vitramar á la firma de S. M., dos Importan
tes reales decretos, uno ordenando la reversion 
á la Corona de los oficios públicos de escribanos 
en las isla* Filipina!, y otro modificando la ley 
de Enjulolamiento criminal en forma que lean 
neceiarloi cinco magiitrados para dictar sen
tencia de muerte.

Hemos tenido ocasión de ver el almanaque 
cromo perfumado, representando el Mundo ar- 
iisiieo, con que la acreditada perfumería ingle
sa, Carrera de San Jerónimo, núm. 8. obsequia 
á su clientela.

El Correo Español, de Oran, da cuenta de 
una colisión habida entre loa obreros españoles, 
franceses é italianos que trabajan en el camino 
de hierro de los desfiladeros de La Chifa. Los 
italianos, que hablan sido despedidos, empeza
ron á amenasar especialmente á los franceses, 
y por último, vinieron á lai manos, resultando 
un muerto y tres heridos, sin que el periódico 
especifique á qué nacionalidad pertenecen.

Los obreros franceses y los españoles han 
pedido como único medio de asegurar la tran
quilidad, la despedida definitiva de los Ita 
llanos.

La casa del crimen.
En nombre del procesado JaMUg¡Várelase 

*v«r en la secretaría del Sr. iruegaB,

res. haciéndolo presente i hj Sala pwa 
acuerde lo que proceda reipecto a la ínipeccio 
ocular que parece se ha de practicar en q 
habitaelen.

Buenas recomendaciones.
El arzobispo de Sevilla ña publicado una cir

cular recomendando á los pérrj^a 'emnW»'!'’""»*''*" de N.vidad .e « eb™ 
de dia no de noche; que no se canten ▼11**°®* 
eos Que en ia letra ó en la música carezcan STdWtSd. cortar, y «bor reHgIo.o «e » 
deben á los legrados templos, y que je Iltnite 
todoío posible^ el uso de instrumentos pasto
riles. __________

Reclamo enrío»». i
En la manifeatacion celebrada en Paría el día I 

2 en honor de Baudin, ocurrió un Incidente gra I 
cloBO en un extremo de la calle Turbigo, junto I 
al boulevard Sibiatopol, en donde la mucho- I 
dombre era más compacta. I

Varioi individuos recorrían 10« grupo» diitri I 
huyendo ciertos pañuelo» de papel gritando: I 
¡Llorad, ciudadano»! ¡Llorad á Bsudlp! ¡Aquí I 
teneli nañuolosl ¡Llorad á la libertad 1 ¡Aquí te i 
ñola pañuelo»! I

La gente arrebataba aquello! pañuelo! de pa- I 
peí, y le encontraba con un reclamo de una I 
cordonería del boulevard Sebaatopol. i

Un caballero que tomó la coia en lérlo y qui- I 
10 protaitar del hecho, calificándolo de incon- I 
veniente é irreipetuoao para Bandín, fué rodea- i 
do por la gente, y acolado con rlia» y chanzo- I 
neta», vióse obligado á e»cabullirse. I

Ferro carril del «Janfranc. I
El Diario de Aeisos de Zaragoza, despue» do | 

consignar que, legun las ú’tima» noticias red I 
bids», pronto recibirán gran impulso lo» traba I 
jo» de coDitrncclon de eitn vía férrea, añade: I

«Ls empresa del Norte le halla animada, le
gua lo» antecedentes que á noiotroa llegan, do I 
108 mejore» de«eo», y por lu parte el gerente 
Sr Figuers!, ya por sí, ya por acuerdo con el 
señor baron de la Linde, preildente del Goma I 
jo de administración, y amboí, oscundado» por I 
éite, ponon cnanto está de »u parta para remo- I 
ver obstáculo» y ain^nard^cnltade».» I

Banco de España. I
El efectivo ;íivI« -co presenta aumento deide I 

271 210.333’96 á 276.117 627’93
También h-y aolaonto 0 ' im efecto» en car I 

tora deade 949 568 986’32 á 956 519 479’40
Lo» billet ei '■«■n -c'on han dlírnlnuldo I 

de 710 421 550 á 700.891 050
AaimUmo hay d‘»uiib'jC!nn en loa depóíltoi I en efectlv^ desde 64 754 740'85 á 64.014 725’78.
En cuentK» corrí ot « hay también dumlnu- I 

clon de»de 346 135 305’72 á 345 200 3^’19.
Bu gananclti y pérdidi» hay dliminucion en | 

la» reáilzadas, deide peietai 12 271 915 67 á I 
12 092 036 09 y an mento en lai no realizada! I 
de 1 320.755’04 á 1 579 801’44. 1

El pormenor del efectivo metálico el como
66 798 801’22 —Plats: 205 700.827’27.— I

Broncé; 3 618 499’44. ________ ____

BDia0N_mÁ NOCHE
Telei^ramas de la tarde. |

iritIcnUore«.frano»ae«. I
PAría Hó tqaí lo» impertaate» «cuerdo» 

adoptado» per lo» vifcicultore» reunido» eji Be 
’^oóñvooar á uaa reunion para el domingo próxi
mo de toda» Î*» «ociedade» y »isdic«to» •kHcoIm 
del Mediodía de Frcneia, a«l como lo» concejale» 
VÆ*“n;i«V«Vo»b*r«in del.g.do. par. 
qxw vayan á defon-Jer cerca de lo» poderes pábh

‘ “
r?aáuerdo8 que ésta adopte ofrecerán interé» 

deídé el punto da viita interaaoiona!, pue» «e trata 
de la defensa de la prodacoion vinleoi* fraaceia 
“SlïU: gobierno ,« .»
celebre el tratado con Italia.

Las huelga» óe Relgica.

no h* habido ninguna colisión, peroH*Bt* añora no n* naoiu g exait^cion que 
«e teme qaole» b»í predicaciones dieol-
rein» en I®* .oni.iigta». que exhortan á
vente» de lo» hueíaa general par» obtener
ass’ll? tssi*? «««X» “ “■ x«- 

"«“oPO.,por.ap.^ 
hacer iídu«tri*le», como lo prue-

i'Alacionei entre Alrmaeia y Auitri», y «ai ae ex
plica qae el gobierno del Ozur trate de aprovechar
te de Bita oircunttaaoia para estrechar sua relacio
nes con la córte de Viena,

La prensa alemana desmiente, sin embargo, que 
hayan surgido desavenencias entre los dos impe
rios ceatrale».

BU IP*P* en Fraacla.
Lénirea 4.—Ha llamado ía atención particular

mente entre loa católicos, el tëiegrama que publi
ca hoy 7^ ^attdard acerca del ófreoimiento hecho 
por el gobierno francéa al Papa, para él caco de 
que éste ge decida á abandonar a Roma.

El corresponaal creé que este ofrecimiento ha 
aido hecho inte ht eventualidad de un rOiHpffiiten* 
to entre Francia é Italia.

El miamo Standard reconoce, sin embargo, que 
basta ahora el Sbberano Pontífice no ha be^o ma
nifestación alguna por la cuál pueda deducirse que 
t-nga la intención de abandonar en breve plazo á 
Roma.

Mereada da eeraalaa.
Paría 4.—Bu nueatroa meroadoa de cerealea ha 

aeguido la tendencia á la baja.
Lo miamo ae advierte en Inglaterra y en otras 

naciones de Europa. A esto ha contribuido la b«ja 
que han tenido los triaos en loa Eatadoa-Unidos; 
pero loa despachos de Nueva Tork hacen preveer 
una reacción, diciendo que la pgpeoutacion trata de 
levantar loa preoiog.

El Eagperador Galllerm».
Paría 4.—Los télegramaa oficiocoa de Berlin di

cen que el Emperador Guillermo está complets- 
mente restablecido; pero el periódico el Fígaro pu
blic* esta mañana nx telegrama de Tien* asegu- 
gurando que la enfermedad del monarca aleman 
toma un carácter grave.

En vista de las dificultades que encuentran en 
Berlin los corresponsales especiales de la prensa 
francesa, esta sé hace enviar muchas noticias de 
Alemania desde Austria.

IVombramientea diplonaátiees y mllltarev.
Paría 4.—^1 Diario Oficial publics boy los si

guientes Dombramientof :
El br. Patrimonio, ministro de Francia en Get- 

ti^B, pasa con el mismo c<rgo á Belgrado.
£n 3r. Onega, pasa á la presidencia de la comi

sión de limite* entre Fi-ancia y España.
£1 contralmirante J \iUi tomará el mando de las 

fuerzas navales francesas de la Indo China.
El bleqae* de Aaniibar.

Parie 4.—El mi'irtro d"* Merina ha dispuesto 
que el baque de guerra Bouvet se incorpore á la di
vision naval del Mar de las Iridias para hacer más 
eficaz la vigilancia en la costa oriental de África, 
003 me tiVo del bloqueo notifloedo por.los almiraa 
tes inglés y aleman.—’«fera.

átNADO
Se abrió 1. sssioa á lis tre« menos cuarto, bajo 1. 

presidencia del sefior ccarqués de la Habana.
8s aprueba el acta de la «esion autericr.
Los aeúor>*8 conde de la Romera, Eacuíero, Mo 

ra’s* Bisz, H mtndez Ig'ei;.», ü-aido y Altorzo, 
reprodluczn vsrios proyecto* ley.

be entra en la órdsn del dia. Queda proclamado 
«ebBdor el EÍr. Medina, que juró ismliatamente el 
c«rgo, ingresando en la sección sétima.

He procede á la elección de tres individuos que 
han de formar parte dp la comisión insp*>ctora de la 
Deuda, resultando slegidcs los Sres García (don 
Dirgo), marqués de Yilltpadierna y Anguloti.

H*ra la comisión do fomecto 7 coniervacion de 
la Bibliotec-, resultaron elegi los los Sres Pirra y 
cob íe de Torrean». Para esta comisión obtuvo el 
Sr. Merelo 81 votos

Orden del dia para mañant.: Raunion de seccio
nes parí el nombramiento da la comisión de prrsu- 
puestos.

La «esion se levantó á las tres y diez minutos.

CONGRESO.
Antes de la sesión.

Gran conourrtanc.'n eu las tribunas, mucha 
cola en la caiíe para entrar en la pública.

Buen chascó se van á llevar todos. Pero no 
adelantemos los sucesos, como dicen en las no 
vc’as.

En lot patines y en el talon de Conferenclss 
unos 60 ó 70 dlputadoi, dltcurrea sobre los su 
csscsdeayír, y hacen cálculos acercada lo 
que pasará hoy.

Sigue tr.b.jíndofe para las comisiones que 
han de ekgirsé esta tarde.

Sueña la campanilla y nos vamos al salon de 
sesiones.

pletdü.
Rumor observado.

j . A -1 oaiió ico The Standard publica j J*,, da R ma, «íiciendo que
: HHSbchi^^Se^iVjiíá^^ • 

Alemania y AuetrI»..

Eq la «eslan.
Se abre á 1*» «lo» y treinta y cinco, bajo ia preai- 

deDoi* del Sr. Mirtos.
Loa oonoarrantea á loa tribunas ae aoomodaa en 

ana aaientoa para no perder detalle do lo que pueda 
^“n'él banco azul ae hallan loa miniatros de Sita
do y Fomento.

El 8r. SaBchei Campaaaaae» pide que ae cuente 
el i úmeto de < iput*do».

En el J*’oa «o hay máa que 30, uotándoae la au- 
aeteia de loa diputadoa que ayer pedían puntuali 
d«d y exactitud en la apertura de Im seaionea.

El señor Proslieat» (Martoa), no habiendo nú
mero iuficionfc-3 de diputadoa «e levanta la seiion.

Loa diputadoa abandonan el saloo, las tribunas 
ao deaalojan, y en los paaiilos ae comenta lo ocur
rido.

Hoy ha llevado el Sr. Moret á la firma de 
3. M. la Reina loa realei decretói convocando 
á elecciones parciales en todoi los distritos re
cientemente declarados vacantes por el Con
greso. ----------------

Tenemos el lentimlento de anunciar á núes- 
troi lectores que ba fallecido esta mañana el 
conocido ó ilnatralo ingeniero Sr. Faqulneto; 
ácuya familia envlamci nuestro ilnCero pé

i same. __________
Mañana publicará la Gaceta el nombrainlen- 

to delSr. Cuartero, para la Dirección do Agri
cultura. ___________

Deipues de una ftóhfémcla de loi diputado! 
V lenadorei de Almería, con el Sr. Sagaita, 
han acordado expedir este telagrama:

I «Senadores y dipútalo» de la provincia, termina- 
1 mo» confdrenoi* con providente Oonaejo nuniatro» 
I rlminiitro de Gracia y Juiticia, «obre el indulto de

Burraioo Figueredo, ofreoiéndono» que Oonaejo 
I miniitro» extnalarrá detenidtmetta expedieate.
I Sebastian Perez, „
I Telegrafía el gobernador civil de Zamora que 

la lección de lai PortiHeis. on la carretera de
I primer órden do Vilíacaitln á Tigo, le halla 
I fctercapUdapoHM^leve»._______
I BALAMCB DEL RIA.

i>«rí« 4 -R< gan preteníea algunos correipon .bK de sin P tlr.burgo, se acentúa la tir.ntes.de

curran puntualmcTite, pidió cu la primera hora 
que se contara el número, y no siendo este sufl 
dente, el presidente tomó el acuerdo de levan 
lar la sesión.

Ha tomado este acuerdo, para advertir á los 
señores diputados q^ue deben en efecto concur
rir puntualmente á 1m sesiones, notándose, por 
cierto, en esta coyuntura, que precisamente ha
blan dejado de concurric hoy los mismos que 
ayer tanto censuraron á la mesa y al gobierno 
por haberse abierto tarde la sesión.
. El general López Dominguez, que suqo/ 'lO 
ocurrido, cuando llegó á la Cámara, 7 creyén
dose lastimado por alguna frase, celebró una 
conferencia con el Sr. Martos, y también parece 
que mostró alguna contrariedad el general Cas- 
sola, que boy debía hacer uso de la palabra; 
pero el presidente no ha tenido otro propósito 
que el que dejamos Indicado, sin que fuese su 
ánimo molestar á nadie.

Los corrillos, sin embargo, que se fueron for
mando en el Salou de Conferencias, discurrien
do «obre lo qoe habla ocurrido, y no aviniéndo
se fácilmente á espllcaclones sencillas, se han 
dado á toda clase de hipótesis, relacionadas las 
unas con la reunion anunciada de secciones, en 
que se esperaba, y se espera, alguna batalla, y 
las otras conexionadas con nuevos Incidentes 
que podrían producirse por las reformas milita 
res, no faltando quien añadiera que la sesión se 
habla suspendido porque el señor ministro de 
la Guerra habla anunciado su dimisión.

Y como al propio tiempo, que esto sedéela, 
por salas y pasillos, celebraban una conferencia, 
en el despacho del presidente, los Sres. Sagas- 
ta, Martos y Moret, concurriendo á una parte de 
ella el Sr. García San Miguel, susurrándose al 
propio tiempo que el Sr. Montero Ríos no presi
dirla ya la comisión de sufragio universal, 
todas estas cosas juntas, constituían un semi
llero de rumores, que costaba trabajo en el pri
mer momento, claslflcsr y esclarecer.

Pues bien; la sesión se ha levantado mera
mente por la razón que dejamos Indicada, y es 
lo primero.

Lo segundo es que no tiene fundamento la 
dimisión del señor ministro de la Guerra; sien
do solo cierto que continúa desgraciadamente 
un poco enfermo.

Que no hay ninguna novedad en el asunto de 
las reformas militares, como no sea lo que más 
adelante decimos.

T que la cor farénela en el despacho del pre
sidente tuvo por objeto hablar de la comisión 
de reforma electoral; pareciendo, por lo que 
nosotros hemos Inferido, que viendo con gusto 
el gobierno, en la candidatura oficial, el nom
bre del Sr. García San Miguel, este señor dipu
tado y el Sr. Becerra habrán de conferenciar 
sobre la candidatura definitiva, en la sección 
sétima; y como también se ha dicho esta tarde 
que por el mal esta o de su salud no podría 
mañana jurar su cargo el Sr. Montero Ríos, de 
aquí algunos, han deducido disentimientos,que 
según nuestros inforu. ;S, no son exactos.

También en la Presidencia ha conferenciado 
esta tarde el señor conde de Xlquena, con los 
Sres Martos y Sagnsta sobre 1» confección do 
la ccmlílon'^de gobierno interior, quedando 
convenida, en el más cordial acuerdo, la si- 
gülente candidatura:

Sres. Perez Ga’dós. Agrela, Gomez Cabezon, 
Becerro de Bangoa, Ordoñez, Ibarra y Alvarez 
Capra.

Pero de todas las comisiones, la que por los 
’ indicios de hoy ofrece más locha para mañana, 

es la da presupqestqs, porque siguen trabajan
do para tener Intervención an ella, los amigos 
del Sr. Gamazo y otros «-ñores diputados, «I 
bien no faltftbp.n personas conciliadoras que tri- 
bfcjaban, á última hora, por un arreglo.

La comisión de reformas militares, se ha re
unido esta tarde, en una de las secciones del 
Congreso, con asistencia de todos sos indlví- 
dnoa- , i,Ha acordado, despues de estudiar la cuestión 
reglamentarla, retirar el dictamen, para repro
ducirlo con los cuatro ó cinco pantos urgentes 
que ayer indicó el Sr. Sagasta, y llamar á su 
seno antes de emitir dicho tiictámÉU.alseñor mi
nistre de la Guerra, para marchar de acuerdo 
en tan Impoitscte materia.

La comisión se propone también, oír prévis-^ 
mente á ios representantes autorizados de todos 
los partidos.

En esta reunion, expresé algunas reservas el 
Sr. Muñoz Vargas, quedando en libertad, porlq 
que hemos inferido, de aceptar ó no los acuw’ 
dos tomados.

La sí a tesis del din, es de cierta amargura en
tre los buenos amigos de la situación, de todos 
los matices; vlendo que se van suscitando difi
cultades, qoe ajuicio de todos, se pueden des
vanecer, observando una gran disciplina, á 
qoe convidan las circunstancias,en general tan 
favorables al partido liberal; ya que no trazara 
esta disciplina, «i propio Interés de los mismos 
liberales.

La sesión del Sánalo hjk sido breve, según 
puede verse en el lugar correspondiente.

Mañana, en el Congreso, despues que hable 
el general Cassola, créese se reúnan las secóla» 
nea, cuya reunion ha de ser larga por las mu
chas, y algunas de ellas importantes, comíalo-* 
nes que hay que elegir

Ninguna cosa extraordinaria del extranjero, 
como no sean las huelgas con carácter grave 
que han vuelto á producirse en Bélgica.

El diputado Sr. Sanchez Campomanei, lin 
obedecer como alguno! han creído, á coniejoi 
del Sr. Romero Robledo, en cuya agrupación l 
milita, y deieando lolo que loi diputado! con- i

Teatros.
MaCas. miérooles, «e efeotuará eu el teatro Lar. 

UD. función extraordinaria y fuera de abono à be
neficio de la conatruccíon de un Asilo de niñas huér^ 
fsnss.

Los billetes para asta funoion se expenden en 
osea de la Ezema. señora duquesa viuda de Bailen, 
Alcalá, 78, de dos á oinco de la tarde.

SI jueves se estrenará en el teatro Lar. un ju
guete cómico en un acto y en prosa, titulado El 
miíTna cara.

Esta noche volverá á ponerse en escena en el fa
vorecido teatro Martin la aplaudida «arénala La 
Lucero del Alba, en ia que tantos aplausos conquistó 
anoche el aficionado Wr. Bayard.

Mañana se pondrá en escena en dicho coliseo 1. 
aplaudid, ears acia titul.d» A sanare y fuego.

SGCB2021
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BOLSA
COTIZACION OKI OI AL DB HOY 4 DB DICIHMQRB

Ultimos 
precios FONDO» PÓBLÍOOS Ultimoi 

prscioi

Kl‘SB» Id. fin de raes....
72'05 3 p. 100 y 2 p. 100
71'76 amort, de Cuba.

Anualid. de Cuba.
73'40 Bill, de P. Rico...
78'40 Sisas A. de Mad..

Ob. munie, de iJ.
» Ob. Erlanger id.. 

Oéd. Banco Hino-
19

—4«Qcal 6 p. 100. 104 90
Id. al 5 p. 100....

» Ob. id. al 5 p. 100

86"65 VAL. GOMERO.

86'73 Ao. Banco España 418'00
102'39 O.* de Tabacos... 105 50

1 Id. Banco Hipotec 
j Id. Banco Castilla

ff

»■■>»00« PÚBLICOS

« p. Int. o. 
Id. tít pequeños.. 
Id. fin de mea.... 
Id. fin ¿ip............. 
4 p. 100 ext. c.... 
Id. tít. pequeños.. 
I^SAâÔeit. c....
2
Car. de Agosto^, 
Id. de Marzo......... 
Id. de Julio........... 
Obras públicos... 
Personal............... 
4 p 100 amort, o. 
Id. tít. pequeños.. 
Bill. Je Cuba 1886 
S p. 100 y 1 p. loo 

amort, da Cuba.
Lóndres à 8 div., libra eaterlin», 25‘73 pesetas.
Lóadrcs à 60 ¿iv., id., 25 63 pesetas.
LóndríS à 80, dif., id., 25 55 & 53 pesetas.
París, & la vista, l‘8O de peseta por 100, beneficio 

al papel.
París à 8 d^v., 1'75 de peseta por 100, beneficio al

papel
Resbalen.

Loa cambios mia altoa.
Eb le corta esteníion que alcanzan estos dias íao 

negociaciones bursátiies se b^n aceptido en la 
contratación de hoy cambios mejores.

No existo, sin embargo grsn firmeiB, en los mer 
cados ó juzgar por los cambios quo comunica <-l 
telégrafo de las Bolsas extrenjeres; pues el cambie 
do nuestro exterior en Berlin es el mismo do ayer 
71'3.4; y el de París señtla 8.16 menos que el de la 
últim i> cotizbioion. . ...

Los cambios de esta tarde vieaea a ser lo» si
^^1 4*pór 109 interior al contado entre 71'70 á 71'90 

terminande à 71'86. ...
A in de mes en firme do 71 55 à 71'75, si bien 

despues de cotizar queda papel á 71'70.
A igual fecha, ¿ 72‘26 y 20 con prima de 50 cénti

mos

El 4 por 100 exterioi, de 78 25 á 40, ú.timo oam-
. x-J AEl amortiztble con solo el cimbro en p jrtila u# 

88'65
Los bil etes ds Cuba á 102 35 y 30; esto e», en los 

miamo» términos de ayer.
La» cédulas del Banco Hipotecario del 6 por luu, 

á 104 90.
La» acciones del Banco de España á 418'60 y 418 

por 100.
Las de la Compañía de tabacos á 108'60.

Bnlaln.
A las cinco.—4 por 100 interior contado, 71'76; fin 

de mes en firma, 71'66.
Partes telegráñees

París4.—Apertura de la Bolsada hoy: 4 por 
100 exterior eapañol, tl‘68. >eBpue8,71'62, 71'78, 
71'93. - 8 por 109 francé», 88'07, 88'17.

Lendres 4,—Apertura de la Bolsa de hoy : 4 
por 100 exterior español, 71'26.

París 4.—En los círculos de negecio» no se ha 
bk raá» que de la baja extraer iisari? de le.» accio 
ne» del Canal do P namá.

£1 dia 1° de eit-^ me» ae cotizaban Us mismas á 
218; ayer b»j*ron á 182; hoy han abierto á 17ó, y 
poco despue» han deBcftndi lo á 160.

En el espacio de cuati o di&s han bajado, pues, 68 
francos.

E»te enorme desetuto ha pecado sobre otros va* 
lorA», y así se explica el mal aspo <to que presecta 
Î8 Bolsa à primera hora.

¥□» hora deopuaa ofrece, aia embargo, máa ani 
mseioc y mejor tondencio, lo cual ae atribuyo á 
loa esfuerzos Je la alta banca que deaea que la co 
initioi» dfcl empréstito ruao ae haga an buena» con 
diciot e«.

(TELEGRAUAS DB T. BBNAKD.)
Paría 4 (8 20 t )—4 OiO exterior, 71'96.-8 OiO 

frtncé.», 83'20 —6 0(0 italiano, 96'97. —Otomano, 
524'25 —4 0 0 turco, 16'07 —Egipcio,41O'ÜO —Pí\na 
iné, 160W-Nojtej, 316 26.—Rio Tinto, 667 50 — 
4 0fü búngiro, 85'00 —Nuevo Cubano, 600'00 —8 0f0 
portui ués, 65 CK'.—Th» rsia, 161'25.

Lándrea 4 (2'00 t )—4 por 100 exterior, 71'48 - 
Oonaolidado, 96 82 —Rio Tinto, 25'12

TeMperatar*.
La temperatura da hoy en Madrid, á la sombra, según 

las observaciones de los ópticos Bros. Aramburo Herma 
nos (Príncipe, 12), es la siguiente;

A los ocho do la mañana, 4® sobre 0.
A 1?.? doce de la misma, 10“ sobre O.
A las cuatro de la tarde, 7“ sobre 0.
La máxima fuó de 11“ sobro 0.
La mínima, de 0®. tt • vi
El barómetro marca 710 milímetros. Variable.

SOCIEDAD DE ALTOS HORNOS
Y FÁBRICAS DE HIERRO Y ACERO

DE BILBAO
En el sorteo celebrado el día de nog, han 

resultado amortizadas las 260 obligaciones de 
esta Sociedad correspondientes á las 26 bolas 
cuyos números son los siguientes:

Niime- 
ro8 do 

las 
holas.

Números corres
pondientes de las 

obligaciones 
amortizadas.

Núme-Números corres-
ros -de 

las 
bolas.

pendientes de las 
obhgaciones 
amortizadas.

195 1.941á 1.950 1.721 17.201á17.210
504 5.031á 5.040 1.734 17.831 8 17.340
653 5.521á 5 530 1.782 17.811á17.820
628 6.271á 6.280 1.821 18.201á18.210
633 6.321á 6.330 1.934 19.881á19.840
798 7.971á 7.980 1.940 19.3918 19.400
830 8.291á 8.300 1.919 19.4818 19.490
863 8.621á 8.630 2.105 21.(141 á 21.050

1.005 10.041á10.050 2.180 21.291 á21.800
1.048 10.471á10.480 2.247 22.461á22.470
1.077 10.761á10.770 2.427 24.261á24.270
1.125 11.241á11.250 2.456 24.451á24.660
1.852 13.5118 13.520 2.463 24.621á24.630

El pago de laa obligncloceí cayos r-únaero» 
ce citan, se efectuará á razon de ptas. 500 cada 
una, en la» Oflclnas de la Sociedad en Bilbao y 
en las del Banco de Oactilla en Madrid, á partir 
del día 2 del próximo Enero, en la» horas de 
Caja y mediante facturas duplicadas que se fa* 
cliltarán en dichos ectabieclmientos.

Dichas obilgaclonec deberán llevar unidos to- • 
dos los cupones desde el lúm. 13 Inclnslve.

Bilbao 1.” de Diciembre de 1888.—El Jefe Ad 
minlstrativo, Fernando Molina.

GuU«u.
Santo de mañana.—San Sabas, abad y San Anos" 

taiio. „ , ■ ,
Se gana el Jubileo de On or enta Horas en la igle 

sia de Eeligiosa» Jerônimas, donde por la mañana 
habré, misa mayor, y por la tarde, à las cua^o y 
media, continúa lamovena de la Inmaculada.von- 
cepoion, predicando el Sr. Belda.

En la iglesia de Nuestra Señora do la Pfesenté 
cion (vulgo Niñas de Legaré»), se celebrará á los 
dies misa mayor, y por la tarde, á las tres y media, 
termina la novena de San Nicolás de Bori, en la 
que predicará D. Antonio Chacón, terminando con 
reserva.

IVevenas de la Pnrislma CoHoepclea.
Signen celebrándose, y predicarán:
En San Paicunl, el Br. Ziballos.
En el Espíritu Santo, el Sr. Biso.
En San Anton, el P. Peralta.
En Trinitaria», el Sr. Rivilla.
En San Marcos, el 8r. Belda.
En el Crizto de la Salud, el Sr. Sarmiento.
En San Ginés, el señor Yagüa.
En San Martin, el P. Garzon.
En San Andrés, elP. Genover.
En Santiago, el Sr. Belda.
En la Yisitacion, el P Rodrigo.
En San Antonio de lo» Alemanes, el Sr. Uribo.
En Calatravas, el P. Pedroso.
En el Asilo de Huérfanos, el Sr. Ancos. 

--------———;-----  
Eapeotáoales para MAWAIWA.

Teatro Real- 20' de abono.- T. 2." par.—A 
las 8 1 2.—Norma.

Español —81 * abono. -T. I.** impar —A las 81)2.
Pedro el Btstirdo, — Un* idea feliz.

Comedla —T 1 •—A las 8 li2.—Gloria (estreno).
Cara.—Función extraordinaria y fuera do aboso 

á bes oficio de a construcción de un asilo de niñas 
huérfanas.—A la» 8 112 —Isidoro Perez.—A las 9 li2.
—El cenia.—A la» 10 1(2.—El señor gobernador.—Á. las 
11 14.—Segundo acto.

Eslava.— A las 8 li2 —Lss Virtuosis.—A Iao 9 li2. 
—Casa editorial -A. 1*.'10 1 2 — Los trasnochadores.— 
A lss 11 li2 —El gorro frigio.

Martin.—A la» 8 1 2,—El Tio Vivo.—A la» 9 li2.— 
Lucifer,—A 1st» 10 li2 —El Lucero del Alba.—A las 
11 li4 —A sangre y fuego.

Circo de Price.—A las 8 112.—Cádiz,—El alcalde 
de Strasabarg,

Impronta ds Bl Correo, á cargo da F. Femondax.
San Çreg-orlo. S

CONTRA LA TISIS. Gran descubrimiento. Para el primer grado. Antisepsia del Dr. Andel (2 pesetas caja). Para el segundo y tercer grado, Píldoras Antl- 
aéptleaa del Dr. Audet (10 pereta» caja). Son estoe medicamento» la última palabia del tratamiento de la tuberculosi». Hnn curado cato» 
de tísi» bien comprobada en el tercer período; audore», ftlta de apetitOj eapectcracion purulenta, toa, nfina en gancho, caquexia, etc. Pedir ea 
tos notables medicamentos en los boticas. 8e remiten por correo, prévio envío de su importe al Instituto Médico del Dr. Audet, Pelayo, 42. 
—Aportado de Correos, núm. 28, Barcelona —Venta en Madrid, Cármsn, 41, botica.

LOS SORDOS
oyen perfectamente con el SOMBRERO 5 
PETO tcÚBticcfl inveotado» por D.n Vicente 
Ruiz, habiendo obtenido real privilegio por 20 año». 
Ambo» aparato» ion aplicable» lo mismo para neño* 
ra que pata caballera. Se remiten á provincia» y se 
enviau proepeoto» gratis mandando »e los para con 
tsBtar.-Fuencerral, 5. 2.* deha.

Unico derpacho ea Esptña y extranjero.
NOTA. La mejor garantía de estro aparato» ee 

la de haber sido inventado» por un sordo.

TALLERES DE JOYERIA
AVISAMOS

á nuestra numerosa clientela y al público en general que, cons-

EMULSION ANGULO
De Aceite puro de hígaJo de bacalao con h pcfoifiUs.Unic» 

premiada en la Expesicion Arrgoteia y mayor premia que 
ja d>’Scott en la ííniv’r»fil de B: rce'ons. L - raá’i ag'aJsblc 
y permanente; lo» ■ stómagos má» delicados siempre Ja tole 
ron. Cora la tisis, eec.ófu's», raquitismo, catarree cróBicoi 
y debí lid* d general.

Véndese en todas las Farmacias y Dragaerias

PEGTORáLdeGEREZAdelDráYER 
Medalla de oro en la Exposición de Barcelona 

La* enfermeda- 
dea más pellgrosat 
dt. 16. gargtLta j 
pnlmoDfS, prlECl- 

/ V píanpordesórdene»

Kl Pectoral del Dr. Ayer 
aumenta maravillosamente la 
fuerza y la - flexibilidad de

SIS. Paira fe--» -nformedaue» y 1»»

Tuidas en la segunda quincena de Noviembre, hemos puesto á la 
venta una riquísima colección de alhajas, que con arreglo á los 
últimos dibujos han sido confeccionadas en nuestros talleres que, 
unidas á la enorme existencia que teníamos, completan un surtido 
capaz de satisfacer las justas exigencias délos compradores, tanto 
en el buen gusto y sólida construcción, cuanto en la economía de 
sus precios, teniendo además la garantía del peso en las piedras y 
la justa ley del oro á 18 quilates.

La perfecta instalación de nuestros talleres, que son los únicos 
que cuentan en España con maquinaria de los últimos adelantos y 
el sistema de esta casa de vender las alhajas y pedrería suelta con 

■ un bene^^cio limiiado, ha hecho que seamos los predilectos de las 
personas que, desengañadas por los fabulosos precios que venían pa
gando por las alhajas^ nos favorecen con sus compras y encargos

COLOCANDO 
sobre la muñeca izquierda el 
Escudo febrífugo americano de Diaz 
le curan rápidamente las in 
termitentes, cotidianas, tercia
nas y cuartanas. Cura ati mis 
jQO.lafiabre amarilla, siguien
do las instrucciones del pros
pecto. Véndese á 8 pesetas, en 
todas las principa’es farmacia» 
V droguerías. DepÓBitor: Ma 
Irid/Oompañí» Ibero Univer 
»•1: Barcí’Jona, Bres B. Bufill 
7 Compañía; Salamanca, for 
macia del Dr Heredia.

HepresentAntes.
HacenfaltapniatudaB las pu 

blaoion*8 de stpafit con suel- 
'os de 1 600 peseta» á 10.000, y 

admiaitttiadoras, viajantes, ea 
cñbientes y cobrs dores de 6 á

TintaJaptaea
COMUNICATIVA

Esta tinta, u aapla 
para tedas lot 
0809 del eacrito
rio, T es la nnica 
qns produce Co
pias pertectaa 
an mes despoe» 
de haberse osada.

moderna 
Nagra al ca^ribiB 

parmanecieodb 
aîemyTe Uqnita

MES.ULA de PLATA 
lUbfstWoilWt

DEPÓSITO» 
en todai la* aima* 
eene* de Ptpefen 

del munda entaro 
S. ÁNTÜIÍElBlt 

PARIS

20.009 rs. Se gestioxan tt da 
clase de emplees y asua tos ci
viles y mi itnres. Se admití u 
impoaici ne» y so co oca diu - 
ro. Dirigirse al propi:-;tario di 
; retor. Aduana, 26, trip.®, prtl. 
tp, 3 á 6 Mcdrid

CiLBOCORCEÍfTRADO
SOPAS INSTANTANEAS 

OoBodUad, — Snito axeaUto. 
FUERA DB CONCURSO 

expotlalan UnlreriH tnt
A. OHARV I

5, r. de la Tacharle, Parla 
7 su tnitu lu tIsDdas ds Pastu y íllr"* '

que «8 curan fácil 
mente al ae les ap i 
ca á tkmpo el re 
medio propio.—L> 
dilación anele ae 
fAtal.-----Lti RES 
FRIADOS Y LA 
TOS, ai LO »e ru 
cat, pueden dege 
rrrs’' FU LARIN 
GITIS, ASMA, 
BRONQUITIS, 
PULMONIA O TI

nfoCúiUxiea pulmoLh
re», el mejor remedio ea el PECTORAL de CEREZA de) 
Dr. AYER. Laa emlcecciafl médicna lo pretciibt n con 
gt’BD éxito. Loa Incrédulos puedan coGaolttr con au doc 
tor. De venta en caaa Melchor G&rcítt. Copeiianea, 1. du 
pilcado.—Hijoí de Ulzurrum, y en todas las farmacias y 
droguerías.

de una manera halagüeña.
Continuamos, pues, nuestra venta especial de alhajas, brillan

tes, perlas, rubíes, esmeraldas, zafiros y toda clase de objetos de 
platería, á precios únicos g exclusivos, sin necesidad de halagar al 
público con el gastado sistema de algunos, que, como procedencias 
de A/onles de Piedad españoles ó extranjeros, pretenden hacernos 
la competencia.

2, PRADO, 2, PRAL.
CASA FUNDADA EN 1868

Y dentista 
al U Í4 Ím t* I Onrrt lera «le Banl 
Pótilu, 21, c< atlg,uiial leati o Laríi.l

CHOCOLATES, CAFES Y TES
DE

MATIAS LOPEZ
MADRID-ESGORIAB

Premiades en todas las Exposiciones á que han concurrido

EXÍJASE LA VERDADERA MíR- A
OFICINAS

Calle de la Palma Alta, núm. 8.—Madrid

EL BALANCEADOR
Tratado general teórico práctico de Cuenta y Razón por 

el aiatoma de bLlabce continuo, llamado vulgarmente partida 
doble, aplicado no aolo á ;a contabilidad del comercio por 
menor y por mayor y á la de lo» estab eoimientos fabrile» é 
indn»trialee en geoerai, «ino tauibieu á la de asueto» admi

AHORA
es 1a rea»!- s de cimprar
POR 4 PTA9. uk cha'eco pnn 

to de laLB pera señora ó ca 
baVero.

POR 4 PTAS. un refajo de 
puíito p*ra señora.

POR 7 PTAS. seia pares cal 
eetine» Una en colorea.

POR 7 PTA"?. un traje afelpa 
do de Augo’a.

POR 7 PTAS. doce parea o*l- 
catines sin costura.

POR 6 PTAS. uu*. camiea su
perior vi ►te» hilo.

POR 6 PTA'’. tree esmiset e 
áe sbf i. f>

POR 6 PTAS. nn ref»jo de pi- 
i;né c?n b' rdsdlo

CALLE SAN SEBASTIAN, 2

QUINTAS

1J, , . »<s,e.depí-BVadt!>’
I I ll I -Banco de BRpjfi:

,Xv/V/ redimen se; vicio 
militar próx mo jorteo Si 10 
u tisee! iaponentetx-edente 

de cupo, se e devuelven 550. 
Informes, Paseo de Atoen., 9, 
( aio, de 11 á 8. <

$

nktrativos de interé» particular, á la do propieUrioe, á la da’" _ " " " “
ncgccios piofesionalEs ó de bufete, á la do »s diputaciones.' ’rniknnal Hn | lianfoo ' 
nrovinciaks y ayuntamientos v pura las operacioce» del lllUulIUI Uü ullCUldi)
Basco de Esptñ», por Aatanla ¥. García. * Prep^ikCion para .a» pióxi-

Obra utiiíiima y de tumo interés pua toda» la» clsaes y b.ím bpr íiticne» do aspirantes 
de prontos, seguros é infalibles rebultados prácticos hasta n r dv» emp eado» del mismo, 
pora los persona» de més corta capacidad. p z-1 ro, 10, 2*, de 9 à 11 5 de

£»ta importantísima obra »e halla de venta á T peaeta» 5 ¿ a ^ste academia fué la qqe 
en Madrid y S en provincia», en Ja» principale» librería», u vo méa éxito en la» petada» 
tienda» de objeto» de eacritorio y en la caaa editorial de don oi o»iüionea.
Joaé M.* Faquineto, Olivar, 6, pral. t ’ ’

JARABE^OIGITAKABTLONYE
Empleado con mn éxito desde bao* ya sus de treiiiu 

anos por los Facultativos de todo las Naciones con
tra las dlvarsatf aleooloaae del oorsusea, ooatzs 
la Hidropesía, las BroaqaiUs aarvloaaa, el 
GarrotlUe, el Aoma y contra todos loa desórde 
nes de la circulación

GRAGEAS "GELIS'CONTÉ
DE Lactato de hierro

Apnbadst por Is Áoadamia da Kedíelea do Porít, que en 
dos ocasiones diferentes, à veinte años de intervalo 
la una de la otra, ha hecho constar su superioridad 
'incidida sobre todos lo» demás ferruginosos cono- 
cidob, asi como su eficacia probada contra las en- 
'cr.nedadcs que reconocen por causa el empobre-^ 
ciLilt'uU: de la sangre.

iïlüOTINA'GRAGEAS-ERGOTINA

EL EXCMO. E ILMO. SEÑOR 

D. JOSÉ MARIA ' 
Y RODENAS

Inspector general de segunda clase de Cami
nos, Canales y Puertos y Licenciado en De
recho civil, Gi’an Cruz de Isabel la Católica, 
Caballero y Comendador de Cárlos III, Co
mendador ordinario y de número de Isabel la 
Católica y Jefe superior de Administración,

HA FALLECIDO EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1888

.oldçlcn de «U eoDstttuye
Ik !ó3 xJoi'Cí. hemoatáticoa que se conocen 

L¿.¿ ík íBfea» d? Kvattliti» día a* eno-
uLíin pora laoiïitar loa adumbrauaieates y e«r- 
leur las hemorriglauB d« toda género.

curando sin dolor

fhtsógiio gaaoral ' F»rma^ 4b LáSÉLO^TR.
oolla 4« AfcouWr. »• M, aa Parla 

r CÏ til ri-s jFi.r»’ m tobís «nasae

CQRICIDA ROSO
Frasco : 2 ir., correo : 2 í. 10 ^0^ OJOS DE GALLO

Rué BergrOre, 26. PABIS
Depósito: MELCHIOR GARCIA, Teman, í.'i, príl, Madrid.

1

El Exemo. Sr. Ministro de Fomento é Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Obras públicas, 
jefes; el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos; su viuda la Excelen
tísima é lima. Sra. D." Julia Berini; sus hijos 
D. José, D.“ Teresa (ausente), D. Antonio y 
D." Julia; su nieta; hijo político D. Pedro Bolt 
y Faquineto; hermanos, hermanos políticos,, 
sobrinos, primos y demás parientes,

RUEGAN á sus amibos que por olvido 
no hayan recibido invitación, se sirvan en^ 
comendarle á Dios, y asistir á la conduc
ción del cadáver, que tendrá lugar el miér
coles Spel corriente, á las die^y media de 
su mañana, desde la casa mortuoria, calle 
de Recoletos, núm, S, al cementerio déla 
Sacramental de San Isidro, en lo que re

cibirán favor.
£1 duelo 86 despide en el cementerio.
Be suplica el coche.

POMADA 
TANICA

ROSADA’"’*;.””' 
Caballos blanoot su oolor primitin. 

FILLIOL, 47, rué Vivienne, Farit 
MAUKID: Borrell heriuanus, Puerta 

tel Sol.

Para guantes comm'il faut, ***•*« *■*’
T1JDCSCV«, I, EWTRESUeVO
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